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Abstract: 

The new role of Higher Education Institutions (HEIs) have as knowledge and technology transfer agents has led to different 

institutional changes within them, to fulfil their role as promoters of economic and social growth that they have before society. 

Therefore, this work tries to explain the importance of institutional changes in State Public Universities (UPES) for the promotion of 

the development of its Third Mission. 
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Resumen: 

El nuevo papel que tienen las Instituciones de Educación Superior (IES) como agentes de transferencia del conocimiento y tecnología 

ha originado diferentes cambios institucionales dentro de ellas, para cumplir con su función de promotoras del crecimiento económico 

y social que tienen ante la sociedad. Por lo cual, este trabajo aborda la importancia de los cambios institucionales en las Universidades 

Públicas Estatales (UPES) para la promoción del desarrollo de su Tercera Misión. 
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Introducción 

Aunque para diversos autores las instituciones y las 

organizaciones significan lo mismo, en la Economía 

Institucional Contemporánea (EIC) existe una gran 

diferencia entre ambas. Por lo cual, empezaremos con el 

análisis de las instituciones y después con las 

organizaciones, con el objetivo de entender a las 

Universidades Públicas Estatales (UPES) como 

instituciones y organizaciones que realizan cambios 

institucionales. 

De acuerdo con Buendía (2014) la Economía Institucional 

suministra un marco analítico para el estudio de las 

instituciones capaz de incrementar la comprensión de la 

evolución histórica de las economías y por tanto entender 

el cambio económico.  

Para comprender la importancia de las instituciones, 

primero North (1991, p.97) las definió como “las 

limitaciones ideadas por los humanos que dan forma a las 

estructuras políticas, económicas y sociales a través de 

códigos de comportamiento que los controlan y 

monitorean”. Para Hodgson (2004) las instituciones son 

sistemas duraderos de reglas sociales que constituyen las 
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interacciones sociales y su importancia radica en su 

capacidad para establecer confianza.  

Las instituciones están compuestas por reglas formales 

(estatutos, políticas y reglamentos), a favor de las 

personas que pueden negociar y vuelven a crear reglas 

para lograr su objetivo, también existen las reglas 

informales (convenciones, normas y códigos de conducta 

autoimpuestos), que permiten la convivencia en una 

institución y fuera de ellas. Gandlgruber (2007) agregó 

que la implantación de rutinas y hábitos en una 

organización generan ventajas frente a otras empresas y 

que son de suma importancia en contextos de difusión 

tecnológica y administración estratégica, donde el éxito 

del proceso depende de la capacidad de la organización 

para utilizar rutinas adecuadamente 

Con relación a las organizaciones, North (1995), 

mencionó que éstas están formadas por grupos de 

individuos reunidos con un fin común el cual puede ser 

político, económico, social, religioso o educativo. Con el 

objetivo de alcanzar su meta establecida con anterioridad 

dentro de la organización, los líderes establecen reglas 

formales e informales ya sea de manera consciente o 

inconsciente ayudan a lograrla, con el esfuerzo de todos 

los integrantes. Igualmente, las organizaciones incluyen 

cuerpos políticos, económicos, sociales y educativos.  

En contraste, Hodgson (2004) consideró a las 

organizaciones como parte de las instituciones con 

características específicas como, por ejemplo, la 

jerarquización, las líneas de mando y de responsabilidad, 

las cuales son expresadas por reglas, que son parte 

inherente de las instituciones. Mientras que, para Greif y 

Kingston (2011) las organizaciones son entidades que se 

relacionan con el exterior estableciendo reglas formales 

para comunicar los cambios al interior y a la vez hacia 

afuera. 

En este sentido, Selznick (1957, p.5) definió que una 

organización es una “una herramienta reemplazable, un 

instrumento racional diseñado para elaborar un trabajo y 

una institución es un producto natural de las necesidades 

y presiones sociales”, lo cual no obliga que una empresa 

deba ser una u otra, debido a que son una combinación 

de ambas, un comportamiento de diseño y respuesta. 

A su vez, Carrasco y Castaño (2012, p.45) coincidieron 

que “el establecimiento de las normas, reglas y estrategias 

en una organización ayudan a reducir la incertidumbre; sin 

embargo, estas no son estáticas evolucionan con el 

tiempo, provocando cambios institucionales y 

económicos”. A partir de esto, la Nueva Economía 

Institucional (NEI) incluye un análisis de las estructuras 

políticas y el grado que en éstas proveen un marco para 

llevar a cabo dichos códigos de comportamiento. North 

(1991) agregó la importancia del establecimiento de 

límites a la interacción humana a través de las 

instituciones, debido a la necesidad de formalizar 

contratos, entre organizaciones, de manera voluntaria o 

por medio de la coerción que ayude a reducir los costos 

de transacciones, el intercambio de recursos y, sobre 

todo, el incremento en las utilidades. Aunque las UPES en 

México no buscan obtener utilidades, como instituciones, 

realizan contratos a su interior y con la sociedad, que les 

ayudan a obtener diversos beneficios económicos, 

sociales o de reconocimiento a nivel nacional o 

internacional. 

Para lo cual, la NEI construye una serie de supuestos para 

ayudar a las organizaciones en la administración de 

recursos, con la finalidad de obtener mayores beneficios: 

•Un comportamiento individualista, en el cual las personas 

maximizan su propia utilidad, debido a la función que 

realiza, dentro de una institución y que incluye los costos 

de información; 

•Los costos de medir las principales propiedades de 

bienes y servicios que intervienen en los contratos y 

servicios implicados en la relación entre agente y principal; 

•Los costos de “hacer cumplir” lo que se establece en el 

contrato por las partes involucradas en éste; 

•Las preferencias, de acuerdo con North (1986, p.234) “los 

economistas han ignorado esta ideología, considerando 

los gustos como importantes y constantes y que originan 

que los costos de un contrato se incrementen en tiempo y 

dinero”. 

Con estos supuestos, las instituciones mejoran la forma 

para formalizar contratos, tratando que el beneficio sea 

para las partes involucradas mediante el análisis de los 

supuestos básicos. Esto ha originado, de acuerdo con 

North (1986) que la contratación en las instituciones 

cambie su marco institucional con el objetivo de dirigir 

recursos de manera autónoma. 

 

Instituciones de Educación Superior y 

Universidades Públicas Estatales como 

instituciones y organizaciones.  

 

Aunque anteriormente se mencionó la diferencia entre 

institución y organización desde el punto de vista de la 

Economía Institucional se considera pertinente establecer 

la diferencia entre ambas en el contexto de las 

Instituciones de Educación Superior (IES), en especial de 

las UPES. 

Vargas, González-Campo y Solarte (2014) resaltan la 

importancia de la diferencia de las instituciones y 

organizaciones, ya que, por medio de las instituciones se 

puede explicar el cambio social y su impacto en las 

organizaciones, tomando en cuenta que la institución no 

se basa en los actores individuales y cumple su objetivo 

para alcanzar sus metas establecidas. 

North (1993a) enfatizó la diferencia entre institución y 

organización. La primera se considera como el camino 

para la convivencia de la interacción que gobierna y limita 
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las relaciones individuales (las reglas del juego). Al mismo 

tiempo, el autor las clasificó en formales (leyes, códigos, 

reglamentos) e informales (creencias, costumbres, 

idiosincrasia, etc.). En cambio, la organización es definida 

como un grupo de individuos que, aprovechando la matriz 

institucional, se asocian para alcanzar sus objetivos de 

manera deliberada mediante la coordinación parcial de su 

comportamiento (los jugadores).   

García-Galván (2018a, pp.85-86) mencionó tres aspectos 

importantes de las instituciones. Primero, las instituciones 

otorgan incentivos para favorecer comportamientos 

dentro de la convivencia de grupos, pero a la vez, limitan 

acciones o actividades que ponen en riesgo la 

convivencia. Segundo las “reglas del juego” pueden ser 

consecuencia de deliberaciones exhaustivas y 

consensuadas o pueden surgir por las convenciones 

sociales. Tercero una institución y una organización no 

son iguales debido a que es un asunto de jerarquía, por 

ejemplo: por medio de una ley (institución) se puede 

ordenar la construcción de una escuela (organización); 

una vez constituida la organización y conforme se 

consolidan, la escuela crea sus propias instituciones 

(estatutos, reglamentos, etc.); para hacerlo, las 

instituciones otorgan las bases de las organizaciones y las 

organizaciones como participantes del juego aportan 

elementos para el progreso y la evolución de las 

instituciones. 

En el caso de las UPES se consideran instituciones 

formales ya que fueron creadas a partir de decretos 

federales o estatales, pero, una vez que inician sus 

operaciones, los tomadores de decisiones establecen de 

manera ordenada, estatutos, reglamentos, contratos, etc. 

que permitan lograr la realización de sus objetivos. Como 

consecuencia, las UPES también se consideran 

organizaciones.  

Igualmente, es necesario que las UPES consideren los 

niveles de análisis social realizados por Williamson (2000, 

p.596) “los cuales describen la función que tienen las 

distintas instituciones con relación al nivel en que se 

encuentran; sin embargo, también señaló que pueden 

cambiar con el tiempo y, por lo tanto, los niveles con los 

que se encuentran relacionados”. 

Finalmente, el estudio de las UPES desde la Economía 

Institucional ayuda a explicar los cambios, tanto al interior 

como al exterior que efectúan con la finalidad de continuar 

impartiendo conocimiento por medio de actividades de 

docencia e investigación a través de la transferencia del 

conocimiento y tecnología a la sociedad que tratan de 

resolver un problema real y que, a su vez, permita el 

impulso de su desarrollo económico y social. 

 

Características del Cambio Institucional en las 

Universidades Públicas Estatales 

 

El nuevo papel que tienen las IES como agentes de 

transferencia del conocimiento y tecnología ha originado 

diferentes cambios institucionales dentro de ellas, para 

cumplir con su función de promotoras del crecimiento 

económico y social que tienen ante la sociedad. Por lo 

cual, este apartado expone la importancia de los cambios 

institucionales en las UPES para la promoción del 

desarrollo de su Tercera Misión.  

Los cambios institucionales fueron analizados por North 

(1993b) ante la creciente especialización y división del 

trabajo que sufrieron Inglaterra y los países del noroeste 

de Europa que llevaron diversos problemas económicos, 

como la escasez, los precios basados en el mercado y la 

competencia en mercados eficientes; originando que las 

sociedades evolucionaran tomando en cuenta su 

experiencia y el aprendizaje adquirido en la solución de 

problemas económicos. Esto permitió que las personas 

desarrollaran estructuras institucionales más complejas e 

interdependientes y que sean sostenibles en el tiempo; 

además dichos cambios condujeron a la evolución de 

gobiernos representativos y mercados económicos de 

países como Inglaterra y Holanda y algunos países del 

Noroeste de Europa. Sin embargo, estos contextos no 

fueron duplicados en países como España, África o 

Latinoamérica. Por lo tanto, de acuerdo con el autor la 

clave del cambio que realiza una institución o país 

dependerá del tipo de aprendizaje y las habilidades que 

los emprendedores y sus organizaciones adquieran en 

una situación que les permita reflexionar y modificar su 

estructura. 

Estos cambios, North (1993b) los definió como cambio 

institucional el cual consiste en ajustes marginales al 

conjunto de limitaciones formales e informales que 

constituyen el marco institucional. La estabilidad general 

de una estructura institucional permite el intercambio 

complejo a través del tiempo y del espacio en el sentido 

de que una vez las normas formales e informales han 

pasado a formar parte de la conducta habitual, las 

personas automatizan los intercambios sin tener que 

pensar o medir cuáles son los términos y características 

de cada tipo concreto de intercambio. En este sentido para 

Sánchez (2009, p.71) “el cambio siempre es incremental 

y adaptativo y es una categoría básica dentro de la NEI”. 

Desde la perspectiva de Peters (2003) el cambio 

institucional es un proceso de aprendizaje donde las 

instituciones asemejan los contextos cambiantes de su 

entorno y luego se adaptan a ellas. Los cambios en el 

entorno, por lo tanto, son oportunidades o amenazas para 

la institución. En este tenor, Sánchez (2009, p.72) destacó 

que “el cambio institucional es un proceso complicado 

debido a que los cambios pueden ser consecuencia de 

normas, limitaciones, decretos o de observancia 

coercitiva”. Además, generalmente las instituciones 

cambian de un modo incremental no de un modo 
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discontinuo. También Powell y DiMaggio (1999) señalaron 

que los cambios son costosos y difíciles y que cuando 

ocurre un cambio, probablemente existan pequeños 

períodos de crisis o de intervención decisiva, seguido por 

períodos de estabilidad. 

La idea del cambio institucional insinúa una búsqueda de 

arreglos institucionales eficaces; no obstante, North 

(1993c, p.159) especificó que “los mercados imperfectos, 

la información incompleta y los CT elevados originan una 

situación de incertidumbre para la toma de decisiones, 

como consecuencia, los actores acuden a ideologías, 

teorías y modelos históricos para tratar de explicar su 

realidad”. El cambio institucional, para Buendía (2014) se 

enfatiza en tres procesos: la dependencia de la 

trayectoria, la eficiencia adaptativa y la estructura 

artefactual. 

• La dependencia de la trayectoria hace referencia que 

tanto el aprendizaje como la experiencia obtenida a través 

de diversas situaciones garantice que las personas o 

empresas están preparadas para resolver nuevos 

problemas.; 

• La eficiencia adaptativa se refiere a la facilidad de 

adaptación que se enfrentan las instituciones cuando se 

enfrentan a nuevos retos o problemas; 

• La estructura artefactual tiene como principal objetivo 

apegarse a la eficiencia en el empleo de recursos 

disponibles a través de la innovación que despliega la 

productividad de los factores. 

Por lo tanto, el cambio institucional en las instituciones es 

el resultado de la convivencia entre organizaciones e 

instituciones en ambientes de inseguridad y competencia 

que buscan conseguir mayores beneficios provenientes 

de realizar cambios institucionales, organizacionales y 

políticas públicas (Prats, 2007). En este sentido, la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) ha impulsado 

diversas políticas públicas en educación superior que 

permita asegurar la calidad este tipo de educación. Como 

consecuencia, las UPES han tenido que modificar planes 

y programas de estudio; incorporar nuevas actividades a 

su quehacer cotidiano; buscar mayor vinculación con el 

sector productivo y social por medio de la realización de 

proyectos de investigación y sociales; instaurar nuevos 

reglamentos o modificar sus estatutos; implantar 

programas institucionales, entre otros.  

Finalmente, se concluye que las IES, en el cumplimiento 

de su Tercera Misión deben realizar cambios que les 

permitan conseguir mayores beneficios económicos y una 

mayor aceptación entre la sociedad y, sobre todo que, no 

sean reconocidos por los resultados en docencia e 

investigación; sino por la vinculación que ahora tienen 

estas universidades con la sociedad, y a la vez, estos 

cambios ayudar a disminuir la incertidumbre, el 

oportunismo de los integrantes y sobre todo tanto 

docentes como estudiantes conozcan los nuevos 

objetivos que estas instituciones desean alcanzar. 
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